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CERTIFICADO DE REGISTRO DE PROGRAMAS Y

PROYECTOS DE INVERSIÓN MUNICIPAL NO.

EL SECRETARIO DE DESPACI-IO O EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA
SECRETAR|A DE PLANEACIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ROLDANILLO

CERTIFICA:

Qure el Proyecto de lnversión Pública relacionado a continuación se encuentra registrado en el
Banco [/lunicipal de Programas y Proyectos de lnversión Municipal de la Alcaldía de Roldanillo:

Nombre del proyecto

Código BPIN

ID MGA

Presentado por:

Programa

Producto

INFORMACI N DEL PROYECTO

Fortalecimiento a infraestructura red vial municipal en el
Municipio de Roldanillo

Municipal: 20257 66220067 - P I I P: 20250000000 1 707

1269600

Secretaría de lnfraestrr-rctu ra y Vivienda

ODS
9. Construir infraestructu ras resilientes, promover Ia ind ustria lización

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

y presenta la siguiente información que debe ser tomada en cuenta dentro del proceso
contractual.

Vigencia 2025 s 636.800.000
* Realizar el mejoramiento de vías urbanas y rurales
" Realizar la rehabilitación de vías urbanas
* Realizar el mantenimiento de las vÍas urbanas y terciarias
* Realizar mantenirniento de maquinaria y equipo. Adquisición de maquinaria, equipos y herramientas
* Realizar compra para sumin¡stro de combustible

Carrera 7 No 7 - 17, Cód¡go Postal761550
PBX 2490000

E i1 a ¡ t _Ol9tl4.a@L9@gdll9:yoll9.99y-c-e
www - rold an¡l Io-v al le -qov - co

2025-027

ESTRUCTURA ESTRATEGICA
Roldanillo Tierra del Alma 2024 - 2027

ROLDANILLO TIERRA DEL ALMA CON DESARROLLO
ECONÓN/JCO

2402. lnfraeslructura red vial municipal

2402114 - Vía urbana mejorada
2402115 - Vía urbana con mantenimiento periódico o rutinario
2402116 - Via urbana rehabilitada
2402118 - Estudios de prernversión para la red vial regional
2402125 - Maquinaria y equipos adquiridos
240204100 - Vía terciaria mejorada
240211200 - Via terciaria con mantenimiento

24, TRANSPORTE

Va lor

Actividades

I

l

I

Plan de desarrollo I

Eje estratégico 
I

I sector
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. Realizar las interventorías, consultorías, supervisiones, seguimientos
y apoyos requeridos para el fortalecimiento de la infraestructura del
transporte.

El certificado tendrá vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de expedición, para
constancia de lo anterior se firma en Roldanillo Va e, a los 26 días del mes de junio del2025

CRISTIAN AND SD AZ OBANDO
Profesional universitario

SecretarÍa de Planeación

Canera 7 No 7 - 17, Cód¡go Postal 761550
PBX 2490000

E - m a ¡ t -al9a!lb@.@!!o1!le*l!egey,ee
w w wlpl@fl lJ o -ycl!9.99y,a9
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100
ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORT UNIDAD

FECHA.27t0812025

INFORMACIÓN GENERAL

De conformidad con lo establecido en el artículo

2.2.1.1.2 1 .1 del Decreto 1082 de 2015,
reglamentario de la Ley 'l 150 de 2007, se

realizan los estud¡os previos, de conformidad

con las necesidades planteadas a través del

presente escrito.

SI XNOEl proyecto está inscrito en el plan de

desarrollo para la presente vigencia
fiscal:

BASE LEGAL

El proyecto está inscrito en el Banco
de Proyectos (lnvers¡ón):

Los bienes, obras o servicios están
incluidas en el Plan Anual de
Adquisiciones (PAA)

Documentos Técnicos para el desarrollo del proyecto.

FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE DE PROOUCfO

25 17 17 0 S¡stemas de frenado co

17 2A 0 tes de sistema de nstonC

nentes hidráulicos.Srstemas25

25 17 37 0 Controles de emisión de esca

17 3B 0 Sisterna de tren de transmisión

25 17 39 0 nentes eléctricos
17 4A 0 Sistema de ref rar de rnotor

42 0 Sistema de dirección

25 17 0 Sistemas del ¡nterior de \ehiculos.
25 19 0

25 19 18 0 de nEdición rueba de \ehiculos!l

12 15 41 0
Servicios de rnantenimiento y reparación de equipos de si

de d¡stribución.

78 1B 15 0 Servicios de rnantenimiento ión de \ehÍculos

N UNSPSCCLASIFICACI
SEGMENTO

LISIS REALIZAOO PARA CONOCER EL SECTOR
RELATIVO AL OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACTÓN (ART. 2.2.1.1.1.6.1
DECRETO 1082t20151

CONSTANCIA DEL A

De acuerdo con la Guía de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia
Compra Ef¡c¡ente (G-EES-o2) y en cumplimiento de lo dispuesto en la subsección 6,

añiculo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2O15, "La Ent¡dad Estatal debe hacer, durante la
etapa de planeac¡ón, el anál¡s¡s necesar¡o para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de
Contratac¡ón desde la perspectiva legal, comercial, l¡nanciera, organ¡zacional, técn¡ca, y de análisis
de Riesgo. La Ent¡dad Estatal debe dejar constancia de esfe análls,s en los Documentos del
Proceso. (Decreto 1 510 de 2013, a¡liculo 15)".

d@E

@d

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldia Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol d a n i I I o-v a I I e. g ov. co

correo ¡nst¡tuc¡onal: alcald¡a@roldan¡llo-valle.gov.co

VERSIÓN: 02

En este contexto, se llevó a cabo un análisis detallado del sector económico y de los
posibles oferentes, con el objetivo de establecer el marco de referencia para el proceso

SI XNO

st x No_

Equipo para elmanteñimiento de \ehículo.
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de selección que se adelantará bajo la modalidad de I\/antenim

Correct¡vo con Suministro de Repuestos y Mano de Obra del Parque Automotor de

Propiedad o en Comodato de la Alcaldía Municipal de Roldanillo - Valle del Cauca Este

análisis económico del sector permitirá identificar elementos clave del mercado, la

demanda, los posibles oferentes y contrat¡stas, con base en el histórico de contratación

municipal, así como los riesgos potenciales y los requ¡s¡tos habilitantes que garant¡zarán

una selección objetiva del contratjsta que cumpla adecuadamente con las necesidades

del municipio.

Para delerm¡nar el valor aproximado del ob.jeto a contratar, se tomaron como referenc¡a

los consumos históricos, tanto en cantidad como en precio, reg¡strados en contrataciones

anteriores de ¡a Ent¡dad. El cálculo del valor del contrato se fundamentó en variables como

el análisis de consumos y precios históricos, un sondeo de mercado a través de

cotizaciones de precios unitarios y la verificación directa de listados de prec¡os de talleres
de mecánica automotr¡z en Roldanillo y municipios circundanles.

¡ento lntegral Preventivo y

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.
Para el municipio de Roldanillo, es pr¡oritario cumplir con los programas y proyectos en

cada uno de los sectores de inversión, así como con el adecuado funcionamiento de la
entidad, tal como se establece en su Plan de Desarrollo 2024-2027 Roldanillo T¡erra del
A/rra, igualmente en el Plan Anual de Adquisiciones para el año 2025, adoptado mediante
la Resolución No. 002 del 08 de enero de 2025, se ha programado contratar el
ft/antenimiento lntegral Preventivo y Correctivo con Suministro de Repuestos y Mano de
Obra del Parque Automotor, de Propiedad o en Comodato del Munlcipio de Roldan¡llo -
Valle del Cauca, el cual se encuentra codifrcado como sigue:

l\/ eta REALIZAR MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO

De acuerdo con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 dei ArtÍculo 25 de la Ley 80 de
1993, modificado por el Artículo 87 de la Ley 1474 de 20'l 1 , y conforme al Artículo
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, los estud¡os y documentos prev¡os constituyen
Ia base fundamental para la elaboración del proyecto de pliego, los pl¡egos de
condiciones y el contrato. Estos documentos deben estar conformados por aquellos que
sustenten de manera definitiva la contratación.

ROLDANILLO TIERRA DEL ALMA CON DESARROLLO
ECONÓ[/ICO

Sector: TRANSPORTE

Programa INFRAESTRUCTURA RED VIAL

Proyecto FORTALECIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA DE LA
RED VIAL DEL MUNICIPIO DE ROLDANILLO

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldia Mun¡cipal
Teléfono 2490000 -2298200
wv/w. ro I d a n ¡ I I o-v a I I e. g ov. co

correo ¡nst¡tuc¡onal : alcaldia@roldanillo-valle.gov.co

M unicipio de Roldanillo
Alcaldia

Línea estratégíca:
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El Artículo 311 de la Constituc¡ón PolÍtica de Colombia establece que corresponde a los

municipios, como entidades fundamentales de la división polÍtico-adm¡n¡strativa del

Estado, la prestación de servicios públicos, la construcción de obras para el progreso

local, la ordenación del desarrollo territorial, la promoción de la partjcipación comunitaria,

el me.ioram¡ento social y cultural de los asociados, y el cumplimiento de las demás

funciones que les asignen la Constitución y las leyes de la República.

En este contexto, es fundamental que la entidad territorial observe y cumpla con los fines

esenciales del Estado. tal como lo establece el Artículo 2 de la Constitución Politica de

Colombia:

"Artículo 20 C.N: Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garanlizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución, facilitar la parttcipación de todos en las decisiones que

los afectan y en Ia vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación,

defender la ¡ndependencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la
convivencia pacifica y la vigencia de un ordenjusto. Las autoridades de la República
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida,

honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento
de los deberes sociales del Estado y de los particulares".

Necesidad del Proyecto

El tt4unicipio de Roldanillo, como ente terr¡torial, tiene la obligación de llevar a cabo Ia
recuperación y mantenimiento de las vías a su cargo, tanto urbanas como rurales. Estas
vias, en términos generales, requieren de un mantenimiento constante, ya sea de forma
preventiva o correctiva, con el fin de garanlizar una movilidad segura y cómoda, tanto en
la zona ¡ural como en la malla urbana del municipio.

Además, el municipio cuenta con vehículos bajo Ia responsabilidad de la administración
municipal, los cuales son necesarios para atender diversas actividades en beneficio de
la comunidad. Para asegurar el funcionamiento normal y efectivo de estos vehículos, es
fundamental realizar un mantenimiento preventivo y correctivo regular.

Para el municipio de Roldanillo, es ¡mportante mantener en óptimas cond¡c¡ones los
vehiculos bajo su responsabilidad, garantizando ia correcta movilidad para el desarrollo
normal de las actividades y funciones de los funcionarios en las diferentes dependencias.
Además, es necesario cumplir con los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo
"Roldanillo Tierra del Alma 2024-2027", especificamente dentro de la IÍnea estratégica
"Roldanillo Tierra del Alma con Desarrollo Económico", el sector "Transporte", el
programa "lnfraestructura Red Vial", y el proyecto "Fortalecimiento a la lnfraestructura de
la Red Vial del lvlunicipio de Roldanillo", con Ia meta de "Realizar el mantenimjento de

, maquinaria y equipo"

Para ello, se debe contar con la logistica adecuada que permita a los servidores públicos
actuar de manera oportuna y eficaz en el cumpl¡m¡ento de sus labores. Un componente
clave de esta logística es el parque automotor, que const¡tuye una herram¡enta
indispensable para el cumplimiento de las misiones asrgnadas a los servidores, quienes
requieren desplazarse por todo el municipio de manera ágil y oportuna, así como realizar

enimiento eficaz de las vías urbanas y rurales

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldia Munic¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rold an ¡llo-va lle. gov. co

correo ¡nst¡tuc¡onal: alcald¡a@roldan¡llo-valle.gov.co

SION:
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MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE
REPUESTOS Y ñiIANO DE OBRA A PRECIO UNITARIO DEL PARQUE AUTOÍVIOTOR
DE PROPIEDAD O EN COMODATO DEL MUNICIPIO DE ROLDANILLO VALLE DEL
CAUCA.

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Municipal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rold a n ¡l lo-va lle. gov. co

correo ¡nstitucional: alcaldia@roldan¡llo-valle.gov. co

Es indispensable que estos automotores se encuentren en óptimas condiciones de

funcionamiento para garanlizat la seguridad de los serv¡dores ¡nstituc¡onales y de la
ciudadanía en general. EI Artículo 50 de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito,

establece que, por razones de seguridad vial y de protección amb¡ental, el propietario o

tenedor del vehículo que transite por el territorio nac¡onal t¡ene la obligación de

mantenerlo en óptimas condiciones mecán¡cas y de seguridad. Esto subraya la
importancia de contar con vehículos en perfectas condiciones de operal¡v¡dad, como
garantía de seguridad y eficiencia en las labores que requieran desplazam¡entos urbanos
y rurales de los servidores, así como del equipo pesado, que es parte del parque

automotor del municipro. Por estas razones, el mantenim¡ento de estos vehículos se
incluye en el Plan de Contratación aprobado para la vigencia actual.

Estimación de Costos

Según los consumos históricos y las actuales condiciones del parque automotor activo,
que en su mayorÍa está compuesto por los siguientes vehículos (Retroexcavadora
Caterplillar, Volqueta FTR, Moton¡veladora New Holland), se estima que el recurso
económ¡co necesario para brrndar el servicio de manten¡m¡ento en el año 2025 asciende
a oCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 85 000.000,00).

Contratación del Servicio

El municipio de Roldanillo, en ejercicio de su función misional, requiere contratar servicios
de mantenjmiento ¡ntegral preventivo y correctivo, con suministro de repuestos y mano
de obra, para el parque automotor de propiedad o en comodato del municipio. Este
servicio será contratado mediante un proceso de selección abreviada de menor cuantía,
con una empresa debidamente acreditada que garantice la operación eficiente y eficaz
de los vehículos durante la vigencra 2025. Esto permitirá cumplir de manera óptima con
la misión institucional y legal, evitando el deterioro de la maquinaria amarilla y
manten¡endo el parque automotor en condiciones óptimas para el mantenimienlo,
adecuación y mejora de las vías rurales, así como para el cumpl¡miento de los
procedimientos funcionales y adminrstrativos de los vehiculos de la administración
municipal.

OBJETO A CONTRATAR.

FORMA OE PAGO DEL CONTRATO.

El municipio de Roldanillo Valle del Cauca pagará a El Contrat¡sta, en las condic¡ones
pactadas en el respectivo Contrato. Y El Contratista, deberá acreditar una vez que solicite

X

N,A

Pagos parciales y/o fina les

Contra entrega

¡poAnlc
Pago anticipado

VERSIÓN: 02
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el pago final, que se encuentra al dÍa con los pagos al S¡stema lntegral de Seguridad
Social y aportes parafiscales.

La Entidad cancelará al Contrat¡sta el valor del contrato en pagos parciales por servicios
efectivamente prestados, de acuerdo con las cantidades ejecutadas y aprobadas por la
supervisión.

La Entldad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el
pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la

documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas
en el presente Contrato.

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes sobre la materia.

El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran
al día en el pago de aportes parafiscales relatjvos al S¡stema de Seguridad Soctal lntegral,

así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando
corresponda.

PARÁGRAFO 1: CONDICIÓN GENERAL PARA PAGO: Cada pago se hará, previa

certificación de cumplimiento a satisfacc¡ón por parte del supervisor del contrato asignado

se sujetará al PAC del municipio y la certificación que acredite el pago de los aportes a

la seguridad social de parte del contratista del mes inmediatamente anterior.

El plazo de ejecución del contrato será igual a los días contados a partir de la suscripción
del acta de inicio hasta el tre¡nta (30) de diciembre de 2025 o hasta agotar recurso.

La fecha de terminación del plazo del contrato será la fecha en la cual se suscriba el acta

de terminación y/o recibo final del objeto contratado. Para que se pueda realizar la

entrega definitiva, el contratista debe cumplir a cabaljdad con los compromisos y
obligaciones del contrato. La ausencia o renuencia a suscribir cualquiera de estos
documentos, debe interpretarse como un ¡ncumpl¡m¡ento contractual.

Dado que se requiere disponibilidad inmediata en la prestación del serv¡c¡o, el proponente

seleccionado debe tener establecimiento de comercio en el municipio de Roldanillo o
encontrarse ubicado máximo a 5 kilómetros. lo cual se verificará en el certificado de

existencia y representación legal.

El taller deberá contar con la tecnología, maquinaria y herramienta que permita obtener
un diagnóstico preciso de las necesidades de mantenimiento de los vehiculos,
cert¡f¡cando además que las zonas de trabajo cumplen con los siguientes requisitos:

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Munic¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol da n il lo-valle. gov. co

correo ¡nst¡tuc¡onal: alcaldia@roldanillo-valle.gov. co

FECHA DE EMISI
11|O3DO25

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

PÁGINA 5 DE 28
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a- lnstalac¡ones debidamente cerradas y cubiertas con el fin de garant¡zar la

seguridad e integridad de los vehículos, sin utilizar el espacio público.

b- El área mínima útil de trabajo debe estar debidamente demarcada, limpia y contar con

cárcamos, elevadores de vehiculos, equipos de alineación y balanceo. lgualmente

deberá garantizar que el área administrativa preste el servicio de atenc¡ón adecuado y

oportuno.

En caso de que el proponente no menc¡one convenios suscr¡tos con antelación, se

entenderá que la totalidad de la prestación del servicio se rcalizará ún¡camente con

talleres de su propiedad.

Los anter¡ores requisitos, serán veriftcados por el personal designado por la entidad,

mediante la visita a las instalaciones del proponente, de no ser aprobados' la propuesta

será rechazada, según el cronograma.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Carrera 7 No 7 - 17. Alcald¡a Municipal
Teléfono 2490000 -2298200
vwwv. ro I d a n ¡l lo-v a I I e. g o v. c o

correo ¡n st¡tucional: alcaldia@roldan¡llo-valle.gov.co
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EI contratista deberá cumplir, dentro de¡ plazo estipulado con el objeto contratado
garantizando el servicio de mantenimiento de excelente cal¡dad para los vehículos, con
las espec¡f¡cac¡ones técnicas requeridas por el municip¡o de Roldanillo; así como deberá
acogerse a la forma de pago y a los descuentos de ley.

El Servicio de Mantenimiento y Reparación debe prestarse como mínimo con las
siguientes especificaciones:

Realizar y mantener su capacidad de efectuar los mantenimientos y reparaciones
de los componentes de los siguientes sistemas de los vehículos tales como:
Sistemas de frenos, Sistema motor, Sistema de embrague, S¡stema de
suspensión delantera, Sistema de suspensión trasera, Sistema de Transmisión,
Sistema de Dirección, Sistema eléctrico y Servicio de soldadura. Sin embargo,
cualquier necesidad de manten¡m¡ento individual también debe atenderse con la
contralación.
Se requiere que el oferente favorecido utilice personal técnico certificado por una
entidad que acredite el conoc¡m¡enlo en mecánica automotrjz.
El proveedor deberá garantizar el servicio de mantenimiento prevent¡vo,
correctivo y de reparación, incluido el sumin¡stro de insumos, repuestos, piezas y

accesorios para los vehículos señalados en el objeto del contrato, así como el
servicio de desvare y grúas cuando el vehículo haya sido reparado y esté dentro
de la garantía.
Se requiere que los repuestos utilizados por el oferente favorecido sean nuevos y

originales (se aceptaran repuestos homologados con la debida aprobac¡ón de la
entjdad contratante), no se aceptan repuestos de segunda o remanufacturados.
Los servicios ofertados deberán ser atendidos en el establecimiento de comercio
oírecido (taller de mecánica automotriz). En el evento de requerirse la utilización
de otro taller por la complejidad del mantenimiento o por el requerimiento de
alguna máquina o equipo de alta tecnología, podrá el contratista recurrir a otro
centro de mayor tecnología, bajo su responsab¡l¡dad y costo.
Contar con áreas de trabajo para recibo de vehículos, área de mantenimiento
preventivo, área de mantenimiento correctivo, área de trabajos especiai¡zados,
área de lavado de piezas, cuarto de herram¡entas, entre otras, conforme lo
establecen los requisitos técnicos habilitantes.
El Servicio de mantenimiento se va ejecutando en la medida de los
requer¡m¡entos que solicite la alcaldía municipal de Roldanillo, al taller de
mecánica automotriz seleccionado, y una vez atendido el servicio a satisfacción,
se facturará para trámite de obligación y pago con cargo al monto contratado, y

asi sucesivamente hasta agotar la cuantía del mismo.
El contrat¡sta deberá garantizar la prestación del servicio semanalmente de lunes
a sábado, y en caso de urgencia reportar el nombre del jefe de Taller de contacto.
Garanlizat por el término de seis (6) meses los repuestos por defectos de fábrica
o por fatiga del material, incluido el serv¡cio de desvare y grúas.

FECHA DE EN¡ISI
11t03t2025
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EL CONTRATO será vigilado por un funcionario de la SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA de la alcaldia del municipio de Roldani o Valle, las
funciones del supervisor son las s¡gu¡entes:

a) Ejercer supervisión general del contrato.
b) Revisar que los trabajos se ejecuten conforme a las especificaciones técnicas

pactadas.

c) Verificar la necesidad de efectuar modificaciones al contrato.
d) Rec¡bir los fabajos realizados.
e) Elaborar las actas de recibo parcial y el acta de recibo final y el acta de liquidac¡ón del
contralo.
f) Todas las demás inherentes a la labor desempeñada.

Manten¡rn¡ento Preventivo y Correctivo de Vehículos Automotores

El rnantenimiento preventivo y correct¡vo de vehículos automotores es una activ¡dad

altamente especializada que requiere herramientas adecuadas, espacios ópt¡mos y

personal calificado con experiencia en el área, para garanlizar un servicio de alta calidad.

Esta act¡vidad no forma parte de las funciones de la Alcaldía de Roldanillo, Valle del
Cauca, y actualmente, la entidad no cuenta con el personal ni la logística necesarios para

su ejecución. Se adjunta el presupuesto oficial correspondiente.

Alcance de las Actividades a Contratar

Para el presente proceso de selección y con el fin de definir el alcance de las actividades

a contratar, se deben considerar las sigu¡entes definiciones:

lvlanten¡m¡ento Preventívo. Cons¡ste en la programación de inspecciones periódicas,

tanto de funcionamienlo como de seguridad, que incluyen ajustes, reparaciones, análisis,
limpieza, lubricacrón y calibración. Estas act¡v¡dades se realizan con base en un plan

establecido y/o según las demandas del operario o usuario, con el objetivo de anticipar y

prevenir posibles fallas en los vehículos.

Ivlanten¡m¡ento Correctivo: Se refiere a la corrección no planificada de averías o fallas

cuando eslas ocurren. Este t¡po de mantenimiento implica el desmontaje de piezas o

conjuntos y su sustitución por repuestos preparados o estándar.

La propuesta técnica deberá incluir toda la información contenida en el anexo
correspondiente. El proponente deberá completar de manera integral toda la información
solicrtada. En caso de que el oferente no diligencie completamente el formato anexo, su
propuesta será rechazada.

fvlantenimiento Preventivo

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol da n il lo-valle. gov. co

correo institucional: alcaldia@roldanillo-valle.gov.co
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO.
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Dentro del objeto del contrato de mantenimiento prevent¡vo, se llevarán a cabo los
siguientes servicios, incluyendo insumos y/o repuestos:

a. Inspección de Sincronización: Revisión del funcionamiento de sistemas de inyección
electrónica y/o carburador, cuerpo de aceleración, sensores, conectores, f¡ltro de atre y
combustible, cables de alta, bu1ías, puesta a punto de la chispa y emisrón de gases.

b. lnspección del Sistema de Frenos: Desmontaje de llantas y campanas para verificar el

estado de pastillas y bandas de frenos, cilindros, mordazas, bujes, revisar fugas y estado
del líqu¡do de frenos, limpieza, lubricación, tensionado, y, si es necesario, purga del
sistema de frenos. También se revisará la altura del pedal, el freno de emergencia, y se

realizarán las correspondientes limpiezas y ajustes.

c. lnspección de Dirección y Suspensión. Realización de una prueba en ruta para detectar
ruidos anormales, seguida de una inspección vísual y dinámica del tren delantero y

trasero para verificar el estado de los componentes como amortiguadores, copelas,
espirales, muelles, rótulas, entre otros.

d. Revjsión de N¡veles. Verificacrón de niveles de caja de transferencia, diferenciales,

frenos, aceite de motor y Iíquido refrigerante de los vehículos. Los fluidos serán

cambiados o completados según sea necesario.

f. Revisión del Sistema Eléctrico: lnspección de luces, encendido, tablero, elevavidrios,

lim piaparabrisas, bateria, conectores, cables, interruptores, alternador, arranque,

colector, entre otros.

g. Engrase General. Aplicación de grasa limpia en las cantidades necesarias en los

punlos de engrase de cada vehículo.

Manten¡m¡ento Correct¡vo

Para el mantenimiento correctivo, el contratjsta deberá estar en capacidad de prestar los

siguientes servicios, incluyendo insumos y/o repuestos:

a. Reparación de Motores. Evaluación de la conveniencia de reparación, realización de
pruebas de estanqueidad y escaneo de bloques, y sust¡tución de componentes según
sea necesario, rncluyendo pistones, anillos, bielas, cam¡sas, retenedores, volante,
cigueñal, culata, válvulas, entre otros.

b. Reparación de Suspensión: Sustitución de amortiguadores, tijeras, bujes, rodamientos,
rótulas, espirales, bases, manguetas, y cualquier otro componente relacionado con la

su s pe ns ión.

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Munic¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol da n il lo-va lle.g ov. co

correo ¡nst¡tuc¡onal: alcald¡a@roldan¡llo-valle.gov.co
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cuando sea requerido.
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c.S incronización: lnspección y calibración de sistemas de inyección electrónica, limpieza
del cuerpo de aceleración, control de emisiones de gases, sustitución de cables de alta,
filtros de aire y combustible, entre otros. En vehículos con motor diésel, la sincronización
incluye el cambio de filtros y Ia limpieza de inyectores.

d. Reparación del S¡stema de Frenos: lnspección y reparación general del sistema de
frenos, incluyendo la limpieza de campanas, purga del s¡stema, recalzado o cambio de
bandas, y sustitución de componentes como pastillas, cilindros, mangueras, entre otros.

e. Balanceo de Llantas: Desmontaje de llantas y verrficación de la centrado en la máquina
correspondjente, además de la rotac¡ón adecuada para un correcto desgaste.

f. Alineación Sencilla y Doble: Ver¡ficación y ajuste de las especificaciones técntcas de
cada vehículo utilizando los equipos adecuados paz garanttzat un desgaste uniforme de
las llantas.

g. lvlecánica General

h. Reposición de Repuestos Nuevos y Originales

El mantenimiento correctivo se deberá realiza¡ en un plazo no mayor a setenta y dos (72)

horas. contadas a partir de la notificación de autorización de elecución por parte del

supervisor designado por la AlcaldÍa de Roldanillo.

El proponente seleccionado siempre privilegiará la reparación de piezas, componenles y
sistemas antes que su reemplazo. Los servicios de mantenimiento prevent¡vo y correct¡vo
deberán ser prestados directamente por el proponente. En caso de servic¡os
especial¡zados que requieran permiso o licencia, el proponente podrá subcontratar a

terceros, sin que ello afecte su responsabilidad contractual ante el municipio de

Roldanillo.

Repuestos

El contratista deberá garant¡zar que los repuestos suministrados sean genuinos y
originales, cumpliendo con las especificaciones del fabricante. El precro de los repuestos
no deberá exceder la lista de precios de concesionarios o representantes de marcas
nacionales e importadas. No se aceptarán repuestos de segunda mano o

remanufacturados.

Además, el contrat¡sta deberá garant¡zar la disponibil¡dad de repuestos en un plazo no

mayor a setenta y dos (72) horas hábiles, contadas a partir de la notíficación de
autorización por parte del supervisor del contrato. Cualquier repuesto que no sea or¡ginal

deberá ser homologado, previa autorización del supervisor del contrato, y deberá cumplir
con las mismas condiciones de garantia que los repuestos originales.

Garant¡a de Repuestos y Servicios

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldia Mun¡cipal
Teléfono 2490000 -2298200
vvww. ro I d a n ¡ I I o-v a I I e. gov. co

correo ¡nst¡tuc¡onal: alcald¡a@roldanillo-valle.gov.co

FECHA DE EMISI
111O3t2025
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Repuestos: Los repuestos instalados deberán ser originales y contar con una garantía
mínima de seis (6) meses.
Mano de Obra. La mano de obra incorporada en las reparaciones correctivas deberá
tener una garantÍa mínima de seis (6) meses.

Los repuestos reemplazados deberán ser entregados al supervisor del contrato,
debidamente etiquetados con la placa del vehículo correspondiente.

Servicios Complementarios

No se autorizará el pago de facturas por adicronales no ¡nformados y aprobados
previamente.

Calidad de los Servicios

El proponente seleccionado será responsable por la calidad de ¡os serv¡c¡os prestados y

deberá rehacer o volver a ejecular los trabajos que no sean recibidos a satisfacción, sin

costo adicional para la entidad ni modificacíón en el plazo de ejecución del contrato.

SUPERVISION
Cargo SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y

VIVIENDA
Dependencia SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y

VIVIENDA

¡VIODALIDAD DE SELECCION, SU JUSTIFICACION Y FUNDAMENTOS JURIDICOS.

LA MODALIDAD DE SELECCI NAAPLICARATRAV S DEL PRESENTE CONTRATO
SERA SELECCIÓI'I RBREVIROR DE IV]ENOR CUANTÍA
Por tratarse de un servicio de
características técnicas uniformes
por valor superior a la mínima cuantía
del municipio de Roldanillo, se

adelantará un proceso en modalidad
de selección abreviada conforme lo

establecido al N'2 Art. 2 Ley
115O|2OO7 y capitulo 2, sección 1 ,

subsección 2 del Decreto 108212015.

IVODALIDAD DE SELECCI ótt

a) Licitación
b) Selección Abreviada de Menor Cuantía X

c) Selección Abreviada de Menor Cuantía por
Subasta Inversa
d) Selección de mínima cuantía
e) Concurso de l\/erito
f) Contratación Directa

Carrera 7 No 7 - 17, Alcald¡a Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rold a n ¡llo-val le.gov. co

correo ¡nsl¡tuc¡onal: alcald¡a@rolda nillo-valle.gov.co

h'^
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vensror'r. oz

l recnn oe en¡lslót'l:
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] Cuaiquier aumento en el costo de las reparaciones ya autorizadas deberá ser justificado 
l

y aprobado por escrito por el ordenador del gasto o su delegado. 
]

En caso de fugas de aceite, se deberá lavar la zona afectada antes de desarmar, para

;dentitrcar con precisión el origen de la fuga y evrtar costos innecesarios. 
]
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Obra
Consultoría Suministro
Compraventa
lnteradm inistrat¡vo

Arrendamiento
Comodato
Transporte
Servicios X

Otro

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldia Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol d a n illo-va I le. gov. co
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VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACION OEL MISMO

VALORcoTtzAc I N

ÍMAXI REPUESTOS AUTOMOTORES
NIT: I 873.284-3
AUTOS Y CAIVIPEROS

NIT: 16 212.400-1
MAZ -LUZ
NtT 816.005.778-4

$ 86.513.000

$ 85.612.000

s 82.875.000

Para la ejecución de la presente Selecc¡ón Abreviada de Menor Cuantía se ha previsto
un valor de OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS (S 85.000.000,00) tul/CTE.

Para establecer esle valor aproximado del objeto que se pretende contratar se tomó como
referencia el comportamiento de los consumos históricos tanto en cantidad como en
precio que se han establec¡do en contratac¡ones anteriores realizadas por la Entidad
contratante, asimismo se realizaron cotizaciones para el presente proceso.

La rejación de las cotizaciones se anexa al presente proceso

ASPECTOS PRESUPUESTALES.

Fortalecimiento a infraestructura red vial municipal
en el municipio de Roldanillo, radicado en el banco
de proyectos municipal bajo el Código BPIN
Municipal 2025766220067, BPIN PllP
202500000001707

FUENTES DE RECURSOS

PRESUPUESTO
Apropiación presupuestal. afectada

Rubro: 2.3.2.02.02.005 RP Vía terciaria con
mantenimiento periódico o rutinario $60.000.000
Rubro: 2.3.2.02.02.005 RP VÍa terciar¡a con

mantenimiento periódico o rutinario $25.000.000.

Vigencia Fiscal 2025

Proyecto

oaLrGAcloNES TRIBUTARIAS (Para conocimiento del contratista)

GA"^,^ r-" *
cóDtGo: DE-FR-33
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Retención IVA
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CARGA TRIBUTAR¡A

El porcentaje se aplicará de acuerdo a la tabla de retención en la fuente
expedida por la DIAN de acuerdo al concepto. base

15% del valor de¡ IVA (cuando aplique)

Estamp¡lla Pro cultura '1% - Base 2SMLV (2025 = $2.847 .O00)

Estar¡rp¡¡la
¡.r ¡ l¡va llc

Pro 1% - Base 100% antes de IVA

Estarn p¡¡la

hosp¡tal
Pro 2ok - Base'100% antes de IVA

Estar¡rp¡rla
fa¡r¡ il¡ar

justicia 2% - Aplica para personas natura¡es o Jur¡d¡cas para compras, conlrato de
obra, asesorias, consultorías, provisiones e intermediaciones y demás formas
contracluales. Base 100%

Se exceptúan contralos de prestac¡ón de servicios cuyo pago de honorarios
mensual sea infer¡or a 10 SMLV (2025 = $14.235.000)

Estarrp¡lla pro adulto 4% - Base 100% anles de IVA
¡rayor

Tasa pro oeportá 2% - Aplica para personas naturales o Jurid¡cas para compras, conlrato de
obra, asesorías, consultorías, provis¡ones e intermediac¡ones y demás formas
conlractuales. Base 100%

Se exceplúan contralos de prestación de servic¡os con personas naturales

0.5% - Personas juridicas 0.5 valor a pagar sin ¡ncluir IVA

Personas Naturales - 6 SMLV (2025 = $8.541.000)

Fo¡rdo de seguridad
(contrato de obra)

5% - Base 100% antes de ¡VA contratos de obra

Estar¡r p¡lla Pro cu¡tura 1% - Base 2SM LV (2025 52.847 .0OO)

CR¡TERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE

Requisitos Habil¡tantes. Para este proceso, los requ¡sitos hab¡litantes, que se ex¡g¡rán
serán los sigu¡entes:

En el presente proceso de
personas natu rales o jurídic
consorcios, un iones tempor
futura o cualquier otro tipo
soc¡al esté directamente re
contrato a celebrarse

El proponente sea una persona natural o jurÍdica, deberá
anexar el registro único de proponentes y certificado de
existencia y representación legal en el caso de las
personas jurídicas y matr¡cu¡a mercantil en caso de las
personas naturales expedida por la autoridad competente,
con su respectlvo certificado de vigencia. Cuando el
representante legal de la firma tenga restricc¡ones para

Carrera 7 No 7 - 17, Alcald¡a Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rold a n il lo-va I le. gov. co

correo inst¡tuc¡onal: alcald¡a@roldanillo-valle.gov.co

Pro un¡vers¡dad del
pacifico

selección pueden partlcrpar
as, nacionales o exlranjeras;
ales, promesas de sociedad
de asociacrón; cuyo objeto

lac¡onado con el objeto del

Ca¡.racidad Juridica

-T



ALCALD¡A [i]UNICIPAL DE ROLDANILLO

VALLE DEL CAUCA

NIT: 891.900.289-6

PAGINA 14 DE 28

VLRS ÓN: 02

ESIUDIOS PREVIOS
FECHA DE EI\¡ ISI

11tO3DA25

contraer obligac¡ones en nombre de la misma, deberá
adjuntar el documento de autorizac¡ón expresa del órgano
competente

E¡ tiempo de constitución de la persona .jurídica no podrá
ser inferior a cinco (5) años, contados a partir de la fecha
de cierre para presentar propuesta y el tiempo de duración
de la persona jurídica no podrá ser inferior al término del
contrato y un ('1) año más, contados a part¡r de la fecha de
c¡erre para presentar propuesta.

El municipio de Roldanillo también revisará que los
Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad,
incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o
ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de
responsables fiscales, el certificado de antecedentes
disclplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el
RUP para verificar que no haya sanciones inscritas.

El proponente deberá acreditar una experiencia General de
por lo menos cinco (5) años, contados a paftir de la fecha
de inscripción en el registro mercanti¡, contados a partir de la
fecha de constitución según señale el certificado de
Existencia y Representación Legal de la Cámara de
Comercio o el R.U.P, si allí se encuentra reportada lal
información.

En todo caso, salvo que el Representante legal de la firma
sea ingeniero civil, la propuesta deberá ser avalada por un
profesional de la ingeniería (Artículo 13 ley 842 de 2003).

En el caso de los consorcios o uniones temporales, esta
experiencia deberá ser acredrtada en un 100% por
TODOS sus ¡ntegrantes.

EXPERIENCIA ESPECIFICA:

M unicipio de Roldanillo
Alcaldía

100

Experiencia

Para la acreditación de esta EXPERIENCIA además de
consignar en el formulario de experiencia toda la ¡nformación
solicitada, el proponente deberá cumplir los siguientes
requisitos:

El proponente deberá demostrar experiencia mínima en tres
(3) contratos donde cada uno de los contratos sea por un
valor igual o superior a 120 SIVILÍ\IV, los cuales deben de

N

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol d a n ¡llo-v a I I e.gov. co

correo ¡nst¡tucional: alcald¡a@roldan¡llo-valle.gov.co
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]Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de.
(r) la información consignada en el RUP. (ii) Ia presentacrón
del Anexo 5 - lnformación Sobre la Experiencia del

lProponente y (,ii) alguno de los documentos válidos para la
acreditación de la experiencia cuando se requiera la'
verificación de información del Proponente adrcional a la'
contenrda en el RUP.

EXPERIENCIA GENERAL:

l
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Conlroles de emrsión

E U de rnedición

Los contratos deben estar certificados en la experiencia en
el registro único de proponentes, para tal efecto el
proponente en su propuesta debe especificar en su
propuesta el número del consecutivo el contrato que está
en el RUP y que solicita sean valorados como experiencia
especifica.

Los contratos celebrados por consorcios, unjones
temporales y sociedades en las cuales el interesado
tenga o haya tenido participación, deben estar
identifjcados con el Clasificador de Bienes y Servicios en
el tercer nivel y su valor expresado en SIVIVILV, de
acuerdo al porcentaje de participación.

En caso que los contratos que acreditan la experiencia
tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos
en cuenta por parte de esta Entidad Estatal.

AlcaldÍa FECHA DE EMISIÓN
11t03t2025

estar registrados en el RUP, cuyo ob.leto sea servicio de
reparación y/o mantenimiento de vehículos y/o maquinaria,
los contratos que sean aportados deberán estar clasificados
mínimo en seis (6) de los siguientes códigos del clasificador
de bienes y servicios es el sistema de codificación naciones
un¡das:

100

FAMIL¡A

25 1l 1l 0 Sistemas de frenado y co

0 Componentes de srstema25 17 2A

25 17 24 0 Sistemas y componenles

11 31 0

0 Sistema de tren de lransr25 17 38

25 17 39 0 Componcntcs e éctrrcos

17 4A C Srstema de refnqerar de r

25 17 12 0 Sistema de drreccrón

25 1l 44 0 Sistemas del interior de v(

25 19 17 0 Equ po para el mantenimi{

18 025

72 15 41 0
Servicios de mantenimier

de d¡siribución.

7B 1B 15 0 Serv cios de manlenimien

Capacidad Financiera

Esta información será tomada del registro único de
proponentes, el cual debe estar actualizado, con corte al

31 de dic¡embre de 2023 y en firme a la fecha dei cierre.
LA ENTIDAD CONTRATANTE se reserya el derecho de
consultar la veracidad de los estados financieros con las

entidades a quienes por disposición legal les corresponda
la vigilancia de la firma proponente y en su defecto utilizará
los medios idóneos que le permitan realizar lal consulta,
s¡n que esto implique que los oferentes puedan completar,
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rold a n ¡l lo-va lle. gov. co

correo ¡nst¡tuc¡onal: alcald¡a@rolda nillo-valle.gov.co
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Tabla 2 - lndicadores de capacidad financiera

INDIC€ DE LIQUIDEZ IGUALOSUPERIORA2OO
]NDICE DE ENDEU DAI\,4IE NTO ¡,ENOR O IGUAL AL 0,.50

RAZOÑ DE COBERTURA DE
INTFRÉSFS

IGIJAI OSI]PERIORA2OO

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa

de sociedad futura o está organizado en cualquier forma de

asociacjón debe acreditar su capacidad financiera de

acuerdo con los criterios establecidos en el Manual para la
Determrnación y Verificación de Requisitos Habilitantes en

Procesos de Contratación. Para el presente proceso de

selección, los indicadores para estos tipos de asociación se

estimarán con base en la suma de las partidas de cada uno

de los integrantes, requeridas para el cálculo de cada
indicador, de acuerdo al porcentaje de participación.

Los Proponentes deben acredrtar los sigurentes indicadores,
con base en Ia información contenida en el certificado del

RUP, (artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015).

El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta

sea rechazada.

Tabla 3 - lndicadores de capacidad organizacional

flenlabil dad sobre patr mon o

Rentab dad sobre activos

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa

de sociedad futura o está organizado en cualquier forma de

asociación, debe acreditar su capacidad organizacional de

acuerdo con los criterios establecidos en el l\rlanual para la
Determ¡nación y Verificación de Requisitos Habilitantes en

Procesos de Contratación. Para el presente proceso de
selección, los indicadores para estos tipos de asociación se

est¡marán con base en la suma de ¡as part¡das de cada uno

de los integrantes, requeridas para el cálculo de cada

indicador, de acuerdo al porcentaje de participación.

IGUAL O IMAYOR AL 2 VECES EL

PRESUPUESTO OFICIAL

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rolda n il lo-valle. gov. co

correo ¡nsl¡tucional : alcaldia@roldanillo-valle.gov. co

lnd¡cador lndice requer¡do
l\¡ayor o igual a: 0 05

lvlayoro igual a 0,02

nd¡ce requerido!rd¡cador
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Factores de Evaluación

FACTORES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y ADJUDICAC¡ÓN

Para efectos de la calificación económ¡ca se considerarán
únicamente las propuestas hábiles, es decir aquellas que:

1) Cumplan la totalidad de los requisitos de orden lurídico,
financiero, experiencia y capacidad técnica.

2) Su valor total coregido no este por fuera del rango entre
el 98% y el 100% del presupuesto oficial, y

3) Hayan costeado todos los ítems en el formulario de
Cant¡dades y Precios U nitarios.

Las propuestas que hayan cumpl¡do con los requis¡tos de habil¡dad
y cuya oferta económica no se encuentren incursa en causal de
rechazo, se calificarán con el siguiente puntaje:

fabla 4 - Puntaje por criterios de evaluación

Oferta económica

Oferta tecnica

100

,I BB,5

Apoyo a la industria nacronal 10

Personal con d isca pacidad

Emprendimientos y Empresas de Mujeres 0,25

fllI PY NN E 025

Total 300

Oferta económica 100

Oferta técnica 188 75

Apoyo a la industria nacional

Persoñal con oiscapaiioao

10

Emprendimientos y Ernpresas de I\,4uje res a25

Total

Criterio de Evaluación

Cr¡terio de Evaluación

300

Carrera 7 No 7 - 17, Alcald¡a Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rolda n ¡l lo-valle. gov. co

correo ¡nslitucional : alcaldia@roldanillo-valle.gov.co

I

PÁGINA 17 DE 28

I

Punta¡e máximo

1

ill

En las convocatorias limitadas a Ivlipyme el punta.je por este
concepto se trasladará al püntaje de oferta económica En este]

iill;j" ", 
P¡iego de Condrcrones def¡nitivo se incluirá el siSUientel

l

l

Pu ntaje máx¡mo
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2.4.1.1. OFERTA ECONOMICA (propuesta económica):
(100/100) PUNTOS

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO

En el evento en el que el prec¡o de una oferta no parezca sufic¡ente
para garantizar una correcta ejecución delcontrato, de acuerdo con

la información recogida durante la etapa de planeación y

part¡cularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá
aplicar el proceso descrito en el articulo 2.2.1 .1.2.2.4. del Decreto
1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo
de ofertas añ¡ficialmente bajas en Procesos de Contratación de
Colombia Compra Ef¡c¡ente.

Municipio de Roldanillo
AlcaldÍa

100

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA

La Ent¡dad seleccionará el método de ponderación de la propuesta
económ¡ca de acuerdo con las siguientes alternativas:

f\iled¡a Aritmética

Med¡a geométrica con presupuesto
oficial

2

Para la determ¡nación del método se tomarán hasta las centés¡mas
de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) vigente
el dia siguiente del cierre de presentación de las ofertas. Se
determinará el método de acuerdo a los rangos establecidos en el
cuadro que se presenta a continuación.

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los
rangos del sigu¡ente cuadro:

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol d a n il lo-v a lle.gov.co

correo institucional : alcaldia@roldanillo-valle.gov.co

Método

Rango
(¡nclus ¡ve)

Número Método

De000a0.49

De 0.50 a 0.99

1

2
Medaa geométr¡ca con

presupuesto of¡c¡al

lMedia Aritmética

-T

Concepto

1
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x = Media aritmét¡ca

x¡ = Valor de la oferta ¡ sin decimales

n = Número total de las Ofertas habilitadas

Obteniendo la media aritmét¡ca se procederá a ponderar las
Ofertas de acuerdo con la sigu¡ente formula:

o ig uales a i
Punta.ie i=

Para valores menores

) Para valores mayores100 x (1 2 (5')
aX

x = Media aritmática

7¡ = Valor Total de cada una de las Ofertas ¡, s¡n dec¡males.

¿ = Numero de ofertas.

En el caso de ofertas económ¡cas con valores mayores a la media
ar¡tmética se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la
media ar¡tmética y el valor de la Oferta, como se observa en la
fórmula de ponderación.

¡VIEDIA GEOMETRICA

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas vál¡das
y el presupuesto oficial un número determinado de veces y la
asignac¡ón de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a
dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas
que se indican en seguida.

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldia Munic¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rolda n il lo-valle. gov. co

correo inst¡tuc¡onal: alcaldia@roldan¡llo-valle.gov.co
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Consiste en la determinac¡ón del promedio aritmético de lasl

lOfeñas válldas y la asignacrón de puntos en función de la]
proximidad de las OÍertas a dicho promedio aritmético. comoi

lresultado 
de aplcar las srgurentes formulas 

]
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Para el cálculo de la media geométr¡ca con presupuesto of¡cial se
tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se ¡nclu¡rá el
presupuesto ofcial del Proceso de Contratac¡ón en el cálculo
tantas veces como se ind¡ca en el siguiente cuadro:

7 -9

M unicipio de Roldanillo
Alcaldia

100

3

10-12 4

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la
inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a Io establecido en el
cuadro anterior, mediante la sigu¡ente formula:

(

P0nv x P1 x P2 \ ,..x P.

Dond e,

Gpo = Media geométr¡ca con presupuesto oficial

nu = Número de veces que se jncluye el presupuesto oficinal (PO)

n = Numero de Ofertas habilitadas

/)O = Presupuesto Oficaal del Proceso de Contratación

/'¡ = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i.

menores o rgu

'100 x

CarreraTNoT-1 Alcaldía Mun¡c¡pal
Teléfono 24 -22982A4
www. rolda n il lo-valle. gov. co

correo ¡nst¡tuc¡onal: alcald¡a@roldan¡llo-valle.gov.co

1
G to-v¡

))

Número de Ofertas
(n)

Número de veces que se
incluye el presupuesto of¡c¡al
(nv)

1-3 1

4-6 2

Para valores

FECHA DE EMISIÓN:
11t03t2025

]

Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas hab¡l¡tadas se incluirál
una vez el presupuesto ofic¡al del presente Proceso del
Contratacrón. 

I

Establecida la media geométrica se procederá a determinar el
puntaje para cada Proponente mediante el siguiente/
proced¡m¡ento:
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Puntale r-

100 x 1-2 Para valores

mayores a (;ro

Donde,

6r,o = Media geométrica

/i = Valor total s¡n dec¡males de cada una de las Ofertas ¡

¡ = Número de ofertas

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media
geométrica con presupuesto oficial se tomará el valor absoluto de
la diferencia ente la media geométr¡ca con presupuesto oficial y el
valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.

2 4 1 2 OFERI A TÉCNTCA (188,5/188,5) PUNTOS

E¡ proponente con su propuesta debe garant¡zar las cond¡c¡ones
técnicas, obligaciones y lugar de ejecución descritas en los
Estudios Previos, ad¡cionalmente con las siguientes condiciones:

PERSONAL MINIMO OPERATIVO,

El personal operativo con el cual se desarrollará el contrato será el
sigu¡ente, el cual debe cumplir con dos (2) años de experiencia:

Un ( 1) jefe de taller

Dos (2) mecánicos motores a gasolina

Un (1 ) técnico electricista.

e#)

Lo anterior, se solicitará con la presentación de la oferta mediante
las correspondientes hojas de vida del personal operativo antes
mencionado donde deben anexar Ia documentación de soporte de
la formación académica en mecán¡ca automolriz o materias afines
en ¡nstitución educativa profesional, técnica o tecnológ¡ca de
establec¡m¡entos públicos o privados, Serv¡c¡o Nacional de
avend¡zqe SENA y con exper¡encia profesional, técnica o
tecnológ¡ca laboral relacionada con en e¡ empleo o cargo que

Carrera 7 No 7 - 17, Alcald¡a Munic¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rolda n illo-valle. gov. co

correo inst¡tucional : alcaldia@roldanillo-valle.gov.co



ALCALDfA N¡ UN ICIPAL DE ROLDANILLO

VALLE DEL CAUCA

NIT: 89'1.900.289-6

PAGINA 22 DE 28

VERSION: 02

ESTUDJOS PREVlOS

desempeñe. Es ¡ndispensable cumpl¡r con el personal operativo
minimo para habilitar la propuesta

Municipio de Roldanillo
Alcaidía

100

CANfIDAD
REQUERIDA

CUMPLE

S¡/NO
DESCRIPCION

2

3

5

6

CARGADOR OE BATERIAS: Es un
disposilivo ulilizado para sumnstrar la

corlente eléctíca o tensión eléctrica que

almacenera una baleria

EQU¡PO DE SOLDADURA
AUTOGENA: Su función prncipal es

suminiskar la mezcla de gases a una
velocidad, presión y proporción

adecuadas. El equipo está compLresto
por: Bolella de acetileno, Botella de
oxigono Válvulas de segLrridad o

antirelroceso. mangueras y soplele

ESCANER PRUEBAS ABS: Equipo que
perm te tener los sistemas de
diagnóstrco, de los sistemas an!bloqueo
de frenos (ABS)

4 ESMERILES OE BANCO

EXTRACTORES
RODAMIENTOS

DE POLEAS Y

GATOS H¡DRAULICOS DE ZORRA

LAMPARA DE CH¡SPA: La pistola o
lámpara de tiempo, es un instrumento
electróñico diseñado para disparar una
luz, cada vez que su tenaza, pinza o
conector es colocado en el cable de una
de las bujías y detecte el irnpulso de una
chispa de alta teñsrón.

¡l RED NEUfV]ATICA

Los anter¡ores requisitos, serán verificados por el
personal designado por la entidad, mediante la visita
a las instalaciones del proponente, de no ser
aprobados, Ia propuesta será rechazada, según el
cronograma.

Carrera 7 No 7 - 17, Alcald¡a Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol d a n ¡llo-v a I I e. gov. co
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EQUIPO MíNIMO REQUERIDO: ]

lt* a"be soportar en la propuesta qr" 
"r"nt" 

.on 
"tlsrguiente equrpo especializado para el desarrollo y elecucrón del

conlrato con el fin de garantizar un efectivo diagnóstico y la calidad
de los trabajos, esJe gele estar dentro de sus instalaciones, en]
Duen eslado y funcionando 

i
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2.4.1.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: (10/10) PUNTOS

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la ¡ndustria
nacional por: (i) serv¡c¡os nacionales o con trato nac¡onal o por (ii)
la ¡ncorporación de servicios colombianos. La Entidad en ningún
caso otorgará simultáneamente el punta.ie por (i) servicio nacional
o con trato nacional y por (¡i) incorporación de servicios
colomb¡anos.

El objeto contractual es el serv¡c¡o de obra, por lo cual la Entidad
no asignará puntaje por Bienes Nac¡onales.

Los puntajes para est¡mular a la ¡ndustria nacional se relacionan
en la siguiente tabla:

Promoc¡on de Servicios Nacionales o con Trato
Nacional

lncorporac¡on de componente nacional en servicios
extranjeros

PROMOCION DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO
NACIONA L

La Ent¡dad asagnará hasta diez (10) puntos a la oferta de: (i)

Serv¡cios Nacionales o (i¡) con Trato Nacional.

Para que el Proponente obtenga puntaje por Servicios Naciona¡es
debe presentar:

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía
del Proponente.

B. Persona natural extranjera res¡dente en Colomb¡a: La
visa de residencia que le permita la e.,ecución del
objeto contractual de conformidad con la ley.

C Persona juridica constitu¡da en Colombia: el
Certificado de existencia y representac¡ón legal
emitido por las Cámaras de Comerc¡o.

Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato
Nac¡onal debe acred¡tar que los serv¡cios son orig¡narios de los
Estados mencionados en la Sección de Acuerdos Comerciales
aplicables al presente Proceso de Contratación, informac¡ón que

PuntajeConcepto

10

5

Carrera 7 No 7 - 17, Alcald¡a Mun¡c¡pal
feléfono 2490000 -2298200
www. rol d a n ¡llo-v a I le.gov. co

correo ¡nstituc¡onal: alcald¡a@rolda n¡llo-valle.gov.co
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se acred¡tará con los documentos que aporte el Proponente
extran.iero para acreditar su dom¡c¡lio.

Municipio de Roldanillo
Alcaldía

100

El Proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula
de ciudadania, la falta de certificado de existenc¡a y representación
legal o su presentación con fecha de expedición mayor a tre¡nta
(30) dias calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de
Contratación para acreditar el requisito habilitante de capacidad
urÍdica, no obstante, no podrá subsanar estas circunstanc¡as para
la as¡gnac¡ón del puntaje por Servicios Nac¡onales o con Trato
Nac¡onal.

La Entidad asignará diez (10) puntos a un Proponente Plural
cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores
condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las
condic¡ones descritas no obtendrá puntaje por Servicios
Nacionales o Trato Nac¡onal.

INCORPORACION DE COMPONENTE NACIONAL

La Ent¡dad as¡gnará e¡ puntaje descrito en la sigu¡ente tabla a los
Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que
incorporen el porcentaje de personal cal¡ficado colombiano como
se describe a continuac¡ón:

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrat
colombiano

Más del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporad
Contrato es colomb¡ano

Mas el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporad
Contrato es colomb¡ano

Más del 90% del personal califlcado ¡ncorporado al Contrato
colomb¡ano

Por personal cal¡ficado se entiende aquel que requ¡ere de un t¡tu¡o
universitario otorgado por una institución de educación superior,
conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada
profesión.

vtNcuLActÓN DE PERSONAS CON DTSCAPACTDAD: (1/1)
PUNTOS
La Entidad asignará un punto (1) puntos al Proponente que
acredite el número mín¡mo de personas con discapacidad de
acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Municipal
Teléfono 2490000 -2298200
www. roldan ¡l lo-valle. gov. co

correo ¡nstituc¡onal. alcaldia@roldan¡llo-valle. gov.co

Porcentaje de personal cal¡f¡cado del contrato
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personal en los términos señalados en el articulo 2.2.1.2.4.2.6. del
Decreto '1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018).

100

Para esto debe presentar: i) Certificación suscrito por la persona
natural, el Representante Legal o el Revisor Fiscai, según
corresponda en el cual certifique el número total de trabajadores
vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes
a la fecha de cierre del Proceso de selección ii) acred¡tar el número
minimo de personas con discapacidad en su planta de personal,
de conformidad con lo señalado en el cert¡ficado expedido por el

l\4inisterio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a ¡a fecha de
cierre del Proceso de selecc¡ón.

Teniendo en cuenta las suspens¡ones de trám¡tes en el lvlinisterio
de Trabajo por la situación que v¡ve el paÍs por la emergencia
sanitaria, se acepta la certificación suscrita por la persona natura,
el Representante Legal o el Revisor Fiscal, según corresponda en
caso de no tener la expedida por el Ministerio o que esta se
encuentre en trámite o se encuentre vencido.

Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la

planta de personal del integrante del Proponente Plural que
acred¡te como m¡nimo el treinta por ciento (30%) de part¡cipación
del proponente plural.

REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS

Si se presenta un empate entre ofertas, la entidad, lo resolverá con base en las reglas
establecidas en el artículo 2.2.1 .1.2.2.9 Decreto 1082 de 2015 y Decreto1860 de 2021

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de
este tipo de contratac¡ón asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre
exirresamente a cargo de la Entidad en el contrato.

De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación,
estirnación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente
procedimiento. Se anexan al presente estud¡o los cuadros de estimación y asignación de
riesgos:
Cuadro Matriz de Riesgos - Anexo 1

Cuadro Matr¡z de Riesgos Anticorrupc¡ón - Anexo 2

LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL
CESO DE CONTRATACION

Carrera 7 No 7 - 17, Alcald¡a Mun¡c¡pal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol d a n ¡ I I o-va I le. g ov. co

correo instilLtc¡anal: alcald¡a@roldan¡llo-valle.gov. co

ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

I

t

Para er presente procedimiento contractual. en atenc¡ón a la Ley 1150 de 200/ y los

artícuf os 2 2 1 .1.1 .3.1 y 2.2.1.1 .1 .6.3. del Decreto 1082 de 201 5, entiéndase por Riesgo
la probabilrdad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo,
generando una variación sobre e¡ resultado esperado, tanto en relación con los costos 

¡

corno con las actividades a desarrollar en la e.lecución contractual.

I
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Se exigirán teniendo en cuenla la Sección 3 Garanlía los Arts. 2.2.1 .2.3 1.1. al 2.2.1

2.3.1.17 D. 1082t2015, en concordancia con el Art' 7" L' 115012007

lndicar en la columna APL¡CA con la palabra sl o No, si aplica o no la garant¡a para el

proceso y dil¡genciar el porcentaje (ok\ y el Plazo de las Garantía que aplican

Cumplirniento

Calidad del servicio

Carrera 7 Na 7 - 17, Alcaldia Mun¡c¡pal
Telétono 2490000 -2298200
www. rol da n il lo-val le. gov. co

correo ¡nst¡tuc¡onal: alcaldia@roldanillo-valle.gov.co

Garantia

J
l
F

.,,, O

ts
z
o
O

J
l
F
O
É.
Fz
o
O

)
l,FFOa<oúo-Fz
o
O

APLICA Plazo

Seriedad de la

oferta.
X 10%

X 20%

Valor total del contrato Y

una d uración del contrato

hasta el térm¡no de sus

vigencias o sus prórrogas

según el caso y cuatro

meses más.

Del valor del contrato Y

una d uración del contrato
y tres años más

Del valor del

CONTRATO
y por un

término
igual a la

duración del
contrato y

seis meses
más.

Buen manejo del

anticipo.

Devolución del pago

anticipado.

Pago de salarios y

prestac¡ones
soc¡a¡es e

indemn¡zaciones
labora¡es.

X 30%

Estabilidad y calidad

de obras.

X 30%

Provisión de
repuestos.

Otros

Porcentale I("k) 
I

I
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Seguro de
respor rsa bilidad civil

El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los

téíninos estipulados en este contrato, nlnguno de los amparos otorgados podrá ser
cancelado o modificado sin la autorización expresa del l\/UNlClPlO DE ROLDANILLO
VALLE DEL CAUCA,

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y póllzas a que se

refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás
erogaciones de constitución, manten¡miento y restablecim iento inmedrato de su monto,

c¿,dii vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.

LAS GARANT¡AS Y EL SEGURO DE QUE TRATA ESTE CAPITULO REQUERIRÁN
DE tA APROBACIÓN DEL fUUNICIPIO Y EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SERÁ
EL MUNICIPIO,

ACUERDO CO¡V¡ERCIAL QUE COBIJA EL PROCESO CONTRACTUAL

Acucrdo Ct¡r¡ ¡ercial
Entidad
Estatal
incluida

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Urnbral
Excepción
a plica ble

Proceso de
Contratac¡ón

cu b¡erto

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Al¡a¡¡za Pac¡f ¡co

Chile

México

Perú

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

C lrile

Corea

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldía Mun¡c¡pal
Teléfotlo 2490000 -2298200
www. rol d a n ¡l lo-v a I le. gov. co

correo ¡t)st¡tuc¡onal: alcald ¡a@rolda n¡llo-valle.gov.co

Costa R¡ca

Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por

la aseguradora o banco a pet¡ción del MUNICIPIO DE ROLDANILLO VALLE DEL 
I

]CnUCa y a cuenta del CONTRATISTA quien por Ia firma del contrato que se le
adludique autoriza expresamente al fvlUNIClPlO DE ROLDANILLO VALLE DEL 

]

CAUCA para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a

su f¿,vor. I

El Proceso de Contratación está cubierto por ¡os siguientes Acuerdos Comerciales y por la 
I

Decis¡ón 439 de ia Secretaria de la Comunidad Andina de Naciones (CAN)

]cunuua
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Municipio de Roldanillo
AlcaldÍa

100

Estados Un¡dos

Estados AELC

tvt¿)( ¡co

Tr¡áng ulo Norte

U¡¡¡ór) Eu ropea

PROYECTADO POR

EI

Salvador

Guatemala

Honduras

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

SI

NO

SI

SI

NO

SI

SI

NO

-)o-3 tl.'1t'ot
JoTGE ryAN Rf MrREz AGUTRRE

Sefretarid de lnfraestructura y Vivienda

Carrera 7 No 7 - 17, Alcaldia Mun¡cipal
Teléfono 2490000 -2298200
www. rol d a n il lo-va I le.g ov. co

correo ¡nst¡tucional: alcaId¡a@rolda n¡llo-valle.gov.co
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